
25421 RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo 
referente al expediente de expropiación con motivo 
de las obras del «Proyecto 02/77 de arteria princi
pal del Este. Desagües. Término municipal de Ma
drid (antiguo Hortaleza) (desagüe en perfil 120)».

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, que el próximo día 17 de octubre, 
a las nueve treinta horas de la mañana, en la oficina de 
la Junta Municipal del Distrito San Blas-Hortaleza, avenida 
de Aragón, 172, tendrá lugar el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de bienes y derechos afectados por el expe
diente de referencia y pertenecientes a los siguientes titulares:

Número
de

finca
Propietarios

Superficie 
que se 

expropia

Hectáreas

1
2

Don Joaquín Ruiz Colino .........................
Don Angel Celestino Alvarez Herranz y 

hermanos ..................................................

0,1350

0,2135

Se hace público igualmente que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante 
la Administración expropiante, Comisaría de Aguas del Tajo, 
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en 
defensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben 
comparecer en el lugar y día señalados para el levantamiento 
del acta previa exhibiendo los documentos pertinentes para 
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos 
afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 22 de septiembre de 1978.—El Comisario Jefe de 
Aguas, Gabriel Ramos Herrero.—11.521-E.

25422 RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo 
referente al expediente de expropiación con motivo 
de las obras del «Proyecto 02/77 de arteria princi
pal del Este. Desagües (perfil 435). Término muni
cipal de Madrid (antiguo Canillejas)».

Se hace Público, de acuerdo con el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, que el próximo día 18 de octubre, 
a las nueve treinta horas de la mañana, en la oficina de la 
Junta Municipal del Distrito San Blas-Hortaleza, avenida de 
Aragón, 172, tendrá lugar el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de bienes y derechos afectados por el expe
diente de referencia y pertenecientes a los siguientes titulares:

Número
de

finca
Propietarios

Superficie 
que se 

expropia
Hectáreas

1
2

Renfe .........................................................
D.ª Tatiana Pérez de Guzmán el Bueno.

0,0180
0,0160

Se hace público igualmente que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante 
la Administración expropiante, Comisaría de Aguas del Tajo, 
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en 
defensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben 
comparecer en el lugar y día señalados para el levantamiento 
del acta previa exhibiendo los documentos pertinentes para 
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos 
afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 22 de septiembre de 1978.—El Comisario Jefe de 
Aguas, Gabriel Ramos Herrero.—11.520-E.

25423 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana por la que se señalan lugar, día y hora 
para el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los terrenos necesarios para las obras de 
«Puesta en riego de los sectores l a IV de la zona 
regable por el canal del Zújar, desagüe D-15. Sec
tor III», en el término municipal de Don Benito 
(Badajoz) (complementario).

Incluida dicha obra en el Plan Badajoz, declarado de urgen
cia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios y 
titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que fi-


